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NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 

CUENCA EN PLENO EL DÍA  VEINTISEIS DE MAYO DE 2022. 

 
 En la Ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintiséis de mayo de 
dos mil veintidós, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, a fin 
de celebrar Sesión de Pleno ordinario en primera convocatoria, los siguientes miembros del Pleno: 
  
Presidente: 
Darío Francisco Dolz Fernandez.  
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero.  
Miguel Angel Valero Tevar.  

 Juan Manuel Martínez Melero 

 
 Concejales: 

Asunción Moriana Molero.  
  Mario Fernández Yepes.  

Ester Barrios Cañas.  
Adrián Martínez Vicente.   
Vicente Martínez Herraiz.  
Mª Rosario Rodríguez Patiño.  
Isidoro Gómez Cavero.  
Marta Tirado García.  
Nerea Sancho Beamud.  
Ana  Isabel Payán Martínez.  
Jesús Alberto Pontones Lahoz.  

 Olga Martínez Ortega. 
      María Luz Moya Plaza.  
 José Ángel Gómez Buendía.   

José Manuel Cañizares Montón.  
Mª Cristina López Martínez.  
Jaime Romero Gómez.  

 David Hernández Gil. 
 Cristina Elena Fuentes Paños.  

Maria Angeles García Jiménez.  
 

Órgano de colaboración con la Secretaria General. Vicesecretaria, que actúa como Secretaria, por 
ausencia justificada de la titular. 
María Marta Martínez Casero. 
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Interventor General Accidental.: 
Luis Alberto Marín Ruiz. 
 

  No asiste, pero justifica su ausencia, Nelia Valverde Gascueña.   
 

I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 28 de abril de 2022. 

 
2º.-PRIMERO.- Renovar y aceptar el cargo de Patrono-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Cuenca en la Fundación Torner. 
 
SEGUNDO.- Designar como representantes del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca en el Patronato 
de la Fundación Torner, a D. Darío Dolz Fernández, Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca 
y a D. Miguel Ángel Valero Tevar, Concejal de Cultura del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. 

TERCERO.- Remitir  el presente acuerdo al Patronato de la Fundación Torner. 

3º.-COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 

 
3.1.-  ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la Asociación “ARS NOVA”. 
 
3.2.- ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la Asociación “ESTIVAL 
CUENCA”. 
 
3.3.-  ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la Asociación  “JORNADAS 
DE MÚSICA EN CUENCA”. 
 

3.4.-  ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la  “ASOCIACIÓN MUSICAL 
ALCARRIA Y CAMPICHUELO”. 
 
3.6.-  ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la “ASOCIACIÓN CULTURAL 
PALANKARTEATRO”. 
 
3.7.-  ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la Asociación de CLUBES 
DEPORTIVOS DE CUENCA. 
 

3.8.-  ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la “ASOCIACIÓN PEÑAS 
MATEAS”. 
 
3.9.-  ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la Asociación Cultural 
“POESÍA PARA NAUFRAGOS”. 
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3.10.-  ÚNICO.- Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la Asociación “FLAMENCO 
CUENCA”. 
 

3.11.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre Ordenanza Municipal del festejo tradicional de la 
vaquilla enmaromada de San Mateo en Cuenca. 
 

El Grupo Municipal Cuenca en Marcha ha presentado una enmienda al dictamen sobre  
Ordenanza Municipal del festejo tradicional de la vaquilla enmaromada de San Mateo en Cuenca. 

 

 Se hace un receso de diez minutos para poder examinar la enmienda. 
 

Se ACUERDA:  
 

Rechazar la enmienda presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha al dictamen sobre 
Ordenanza Municipal del festejo tradicional de la vaquilla enmaromada de San Mateo en Cuenca. 
 

Se ACUERDA:  
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de festejo tradicional de la vaquilla 
enmaromada de San Mateo en Cuenca. 
 

SEGUNDO.- Someter a información pública dicha ordenanza por plazo de 30 días para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias. Entenderla definitivamente aprobada si en el plazo citado no se 
presentasen reclamaciones ni sugerencias. 
 

4º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, EMPLEO, 
PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
4.1.- ÚNICO.- Resolver el reparo formulado  por la Intervención Municipal de Fondos y aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de créditos nº 12/2022 de los gastos de ejercicios cerrados, necesarios para el 
funcionamiento de los servicios municipales. 
 
 

N INF. ECONOM. N. EXP 
GESTDOC CIF PROVEED NOMBRE 

PROVEED REFERENCIA SERV. GESTOR CONCEPTO N. SICALWIN N. FACTURA AÑO 
FRA. IMPORTE 

220220000119 30245 B16346298  

INVERSIONES 
MESON PLAZA 
MAYOR QNK SL  

FACTURA 
NUMERO 
027/2019   O.A. PPE 

SERVICIOS DE 
RESTAURACION 2022/38 27/2019 2019 740 

220220004334 5552 A16015109  
GRAFICAS 

CUENCA S.A.  

NUMSICAL:605-
FACT:493/2021 - 

575,20 €  AS GENERALES MATERIAL DE OFICINA NumSICAL:605  493 2021 575,2 

220220006376 27992 B16181687  
MONEDA 

INVERSION SL  

NUMSICAL:3198-
FACT:38355/202

1 - 417,45 €  BOMBEROS  
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS NumSICAL:3198  38355 2021 417,45 

220220006377 27076 B16227654  OFICUENCA SL  

REMITIENDO 
FACTURA Nº 
213332 DE 

FECHA 10-12-21  BOMBEROS  
MANTEN. 

FOTOCOPIADORA 2021/3075  213332 2021 141,53 
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N INF. ECONOM. N. EXP 
GESTDOC CIF PROVEED NOMBRE 

PROVEED REFERENCIA SERV. GESTOR CONCEPTO N. SICALWIN N. FACTURA AÑO 
FRA. IMPORTE 

220220006378 10035 B16103541  MOBIGAMA S.L.  

NUMSICAL:1050-
FACT:219/2021 - 

129,47 €  EDUCACION 
MANTEN. 

FOTOCOPIADORA NumSICAL:1050  219 2021 129,47 

220220006379 21448 04599522M  
MARTIN SAIZ, 

SEBASTIAN  

REALIZACION 
VIDEO 

CARTELISTAS 
SAN MATEO  FESTEJOS 

VIDEO CARTELISTAS 
SAN MATEO 2021/2372  140 2021 1210 

220210000193 Y  
220220006380 28011 A82018474  

TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U  

NUMSICAL:3211-
FACT:60-L198-
010579/2021 - 

4114,00 €  INFORMATICA 
SERVICIOS 

TELEFONICOS NumSICAL:3211  
60-L198-
010579  2021 4114 

220220006381 16715 04557816K  
DONATE 

DONATE, FELIPE  

REMITIENDO 
FACTURA Nº 
2100994 DE 

FECHA 31-07-
2021  M AMBIENTE 

REPARACION 
VEHICULO 2021/1744  2100994 2021 180,08 

220220006382 21287 04576891Y  
VERDU ENCINAS, 
MIGUEL ANGEL  

RTDO. FACTURA 
Nº 35/2020  M AMBIENTE RADIADORES 2020/2138  2020/35  2020 194,85 

220220006386 21808 A16005266  S.A., EXTRANSA  

NUMSICAL:2303-
FACT:9035/2021 

- 18,30 €  M AMBIENTE MATERIAL DE OBRA  NumSICAL:2303  9035 2021 18,3 

220220006387 26784 A16014011  
CARLOS PRIOR 

SA  

NUMSICAL:2987-
FACT:2595/2021 

- 166,21 €  M AMBIENTE MATERIAL DE RIEGO NumSICAL:2987  2595 2021 166,21 

220210011847 y 
220220006388 87 A82850611  

ANTICIMEX 3D 
SANIDAD 

AMBIENTAL, S.A.  

NUMSICAL:3265-
FACT:21FA12544
4/2021 - 612,26 

€  M AMBIENTE 
SERVICIOS DE 

DESINSECTACION NumSICAL:3265  21FA125444  2021 612,26 

220220006390 17080 B45860640  

ALQUILER 
ESTACIONES DEL 

CENTRO S.L.  

NUMSICAL:1779-
FACT:190910206

/2019 - 359,94 €  PARQUES SUM. COMBUSTIBLE NumSICAL:1779  190910206 2019 359,94 

220220006390 17082 B45860640  

ALQUILER 
ESTACIONES DEL 

CENTRO S.L.  

NUMSICAL:1781-
FACT:190910108

/2019 - 454,84 €  PARQUES SUM. COMBUSTIBLE NumSICAL:1781  190910108 2019 454,84 

220220006390 17239 B45860640  

ALQUILER 
ESTACIONES DEL 

CENTRO S.L.  

NUMSICAL:1788-
FACT:190910294

/2019 - 396,48 €  PARQUES SUM. COMBUSTIBLE NumSICAL:1788  190910294 2019 396,48 

220220006415 20078 B81041444  
APPLUS ITEUVE 
TECHNOLOGY SL  

NUMSICAL:2087-
FACT:551014087

5/2021 - 44,33 €  M AMBIENTE REVISION VEHICULOS NumSICAL:2087  5510140875 2021 44,33 

220220006415 23592 B81041444  
APPLUS ITEUVE 
TECHNOLOGY SL  

NUMSICAL:2579-
FACT:551014455

5/2021 - 49.51 €  M AMBIENTE REVISION VEHICULOS NumSICAL:2579  5510144555 2021 49,51 

220220006415 26672 B81041444  
APPLUS ITEUVE 
TECHNOLOGY SL  

NUMSICAL:2974-
FACT:551014762

9/2021 - 49,51 €  PARQUES REVISION VEHICULOS NumSICAL:2974  5510147629 2021 49,51 

220220006417 21160 G16340614  
CLUB DE BUCEO 
APNEA CUENCA  

REMITIENDO 
FACTURA Nº 15 

DE FECHA 20-09-
2021  M AMBIENTE LIMPIEZA FONDO RIOS 2021/2364  15 2021 200 

220220005345 14047 P1600000B  

EXCMA. 
DIPUTACION 

PROVINCIAL DE 
CUENCA  

REMITIENDO 
RECIBO Nº 39 

REF. 
210070133841  M AMBIENTE 

SERV. RECOGIDA 
RESIDUOS 2021/1457  39 2021 22813,83 

220220006429 y 
220220006430 26417 P1600016H  

MANCOMUNIDA
D DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

RIO JUCAR  

REMITIENDO 
EXPEDIENTE 

3/2021 
LIQUIDACIÓN 
(SIA 2106271). 

CUOTA 2 
SEMESTRE 2021  M AMBIENTE 

CUOTAS 
MANCOMUNIDAD 2021/2927  RECIBO 3  2021 33178,6 
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N INF. ECONOM. N. EXP 
GESTDOC CIF PROVEED NOMBRE 

PROVEED REFERENCIA SERV. GESTOR CONCEPTO N. SICALWIN N. FACTURA AÑO 
FRA. IMPORTE 

220220006429 y 
220220006430 4682 P1600016H  

MANCOMUNIDA
D DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

RIO JUCAR  

MANCOMUNIDA
D RSU RIO JUCAR 

2021  M AMBIENTE 
CUOTAS 

MANCOMUNIDAD 2022/511  3 2022 28241,61 

220220006431 2836 A16235152  

EMPRESA 
PUBLICA AGUAS 

DE CUENCA  

NUMSICAL:128-
FACT:2695/2019 

- 10500,00 €  
M AMBIENTE 

AGUAS 
MEJORAS RED AGUAS 

CRUZ ROJA  NumSICAL:128  2695 2019 10500 

220220006418 27858 04604705J  

ENCIJO 
GONZALEZ, 

VICTOR  

INST. 
GENERAL(WEB) - 

FACTURA 
DIRECCIÓN DE 

OBRA PROYECTO 
ELÉCTRICO 

BOSQUE ACERO  OBRAS 
PROYECTO BOSQUE 

ACERO 2021/3246  
INF20210400

5  2021 1246,3 

220220006419 26503 73546697B  

ORTEGA 
POZUELO, 

FERNANDO  

INST. 
GENERAL(WEB) - 
PRESENTACION 

DE FACTURA DEL 
CONTRATO 

MENOR POR 
REDACCION DE 

PROYECTO 
EXPEDIENTE  OBRAS 

PROYECTO CALLEJON 
INTERIOR VIRGEN LUZ 2021/2946  37/2021  2021 3025 

220220006420 23574 B16015083  

CENTRAL 
SERVICIOS S.M. 

CUENCA  

NUMSICAL:2558-
FACT:21 

865/2021 - 

112,29 €  OBRAS 
MANTEN. INSTAL. 
EDIFICIOS VARIOS NumSICAL:2558  865 2021 112,29 

220220006420 25052 B16015083  

CENTRAL 
SERVICIOS S.M. 

CUENCA  

NUMSICAL:2726-
FACT:948/2021 - 

461,94 €  OBRAS 
MANTEN. INSTAL. 
EDIFICIOS VARIOS NumSICAL:2726  948 2021 461,94 

220220006420 25453 B16015083  

CENTRAL 
SERVICIOS S.M. 

CUENCA  

NUMSICAL:2766-
FACT:983/2021 - 

262,99 €  OBRAS 
MANTEN. INSTAL. 
EDIFICIOS VARIOS NumSICAL:2766  983 2021 262,99 

220220006420 27901 B16015083  

CENTRAL 
SERVICIOS S.M. 

CUENCA  

NUMSICAL:3185-
FACT:963/2021 - 

699,38 €  OBRAS 
MANTEN. INSTAL. 
EDIFICIOS VARIOS NumSICAL:3185  963 2021 699,38 

220220006420 28002 B16344939  

MATERIALES Y 
TRANSPORTES 
SALOMON S.L.  

NUMSICAL:3204-
FACT:5/2019 - 

898,06 €  OBRAS  SERVICIO PORTES NumSICAL:3204  5 2019 898,06 

220220006421 20246 04557816K  
DONATE 

DONATE, FELIPE  
FACTURA Nº 

2100352  PARQUES 
REPARACION 

VEHICULO 2021/2123  ---  2021 342,88 

220220006421 20247 04557816K  
DONATE 

DONATE, FELIPE  
FACTURA Nº 

2100619  PARQUES 
REPARACION 

VEHICULO 2021/2124  2100619 2021 339,7 

220220006421 11694 A16014011  
CARLOS PRIOR 

SA  
FACTURA Nº 
2021/1798  PARQUES MAT. RIEGO 2022/1136  2021/1798  2021 209,43 

220220006421 21005 B16029563  MASECOR, S.L.  

NUMSICAL:2237-
FACT:138/2021 - 

70,20 €  PARQUES 
SUM. PLANTAS Y 

PROD. JARDIN NumSICAL:2237  138 2021 70,2 

220220006421 21006 B16029563  MASECOR, S.L.  

NUMSICAL:2238-
FACT:139/2021 - 

391,51 €  PARQUES 
SUM. PLANTAS Y 

PROD. JARDIN NumSICAL:2238  139 2021 391,51 

220220006421 20066 B16211203  
VIVEROS LA 

MEZQUITA SL  

NUMSICAL:2076-
FACT:221002055

/2021 - 59,90 €  PARQUES 
SUM. PLANTAS Y 

PROD. JARDIN NumSICAL:2076  221002055 2021 59,9 

220220006421 20067 B16211203  
VIVEROS LA 

MEZQUITA SL  

NUMSICAL:2077-
FACT:221002056

/2021 - 177,01 €  PARQUES 
SUM. PLANTAS Y 

PROD. JARDIN NumSICAL:2077  221002056 2021 177,01 

220220006421 20800 B16211203  
VIVEROS LA 

MEZQUITA SL  

NUMSICAL:2218-
FACT:221002121

/2021 - 231,00 €  PARQUES 
SUM. PLANTAS Y 

PROD. JARDIN NumSICAL:2218  221002121 2021 231 

220220006421 15007 B16344939  

MATERIALES Y 
TRANSPORTES 
SALOMON S.L.  

FACTURA Nº 
2021-VEN/1071  PARQUES SERVICIO PORTES 2021/1618  

2021-
VEN/1071  2021 22,08 
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N INF. ECONOM. N. EXP 
GESTDOC CIF PROVEED NOMBRE 

PROVEED REFERENCIA SERV. GESTOR CONCEPTO N. SICALWIN N. FACTURA AÑO 
FRA. IMPORTE 

220220006422 25687 04555984Y  

TORRIJOS 
ROMERO, JOSE 

MANUEL  

NUMSICAL:2787-
FACT:14321/202

1 - 372,68 €  PART. CIUDADANA 
CAMPAÑA 

PUBLICITARIA  NumSICAL:2787  14321 2021 372,68 

220220006423 25516 E02651347  

NOTARIA 
MERCEDES 
SANCHEZ 
JAUREGUI 
CASTILLO  

REMITIENDO 
FACTURA Nº 

52102582A DE 
FECHA 22-NOV-

21  PATRIMONIO NOTA SIMPLE 2021/2868  52102582-A  2021 873,97 

220220006424 20 G16126740  

ASOCIACION Y 
PROMOCION Y 
DESARROLLO 

SERRANO  CARTA DE PAGO  
PROMOC. ECON. 

AYTO  CUOTA PRODESE 2020 2020/2580  *  2020 881 

220220006425 8503 B02263333  
ALBACETE 

FERRETERIA S.L  

FACTURA 
NUMERO 

2100086 C - 
ALBACETE 

FERRETERIA,SL  
PROMOC. ECON. 

AYTO  MATERIAL FERRETERIA 2022/843  2100086 C  2021 196,27 

220220006198 28352 B27512045  

CADWORK 
IBERICA & 

LATINOAMERICA 
SL  

FACTURA 
NUMERO F2021-
14 - CADWORK 

IBERICA & 
LATINOAMERICA

, SL  
PROMOC. ECON. 

AYTO  CURSO FORMACION 2022/131  F2021-14  2021 2360 

220220006426 19940 B16189706  
THOR 

INGENIEROS SL  
FACTURA 

Nº21084/2021  SERV ELECTRICO 
SERVICIOS 

REPARACION  2021/2118  21084 2021 399,3 

220220006427 26775 B85326171  

ESTACIONAMIEN
TOS DE CUENCA, 

S.L.U.  

NUMSICAL:2975-
FACT:84/2021 - 

1622,30 €  TRAFICO 
CANON 

ESTACIONAMIENTOS NumSICAL:2975  84 2021 1622,3 

220220006428 18567 B16249195  

TREBOL 5 
SERVICIOS DE 
INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA 
S.L.  

NUMSICAL:1915-
FACT:182/2021 - 

300,00 €  URBANISMO  

SERVICIOS DE 
PROYECTOS 

INFRAESTRUCTURAS NumSICAL:1915  182 2021 300 

220220006428 21143 B16249195  

TREBOL 5 
SERVICIOS DE 
INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA 
S.L.  

NUMSICAL:2265-
FACT:229/2021 - 

200,00 €  URBANISMO--  

SERVICIOS DE 
PROYECTOS 

INFRAESTRUCTURAS NumSICAL:2265  229 2021 200 
           

         TOTAL 120543,19 
 
4.2.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la 
contratación de 85 líneas de telefonía móvil para la Policía Local, con un presupuesto de licitación de  
44.431,20 € (IVA 21% incluido) y una duración de 4 años, 3 años, más un año más de prórroga. 
 
4.3.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la 
contratación del soporte y mantenimiento de los aplicativos necesarios para la gestión RRHH, nóminas y 
plantilla del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y de sus Organismos Autónomos, cuyo presupuesto 
de licitación es de 214.800 € (IVA 21% incluido) y una duración de cuatro años, 3 años,  más un año más de 
prórroga. 
 
4.4.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la 
contratación de una póliza de seguro de responsabilidad civil del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y 
sus Organismos Autónomos, cuyo presupuesto de licitación es de: 130.000 euros/año euros y una 
duración de 1 año con posibilidad de prórroga por un año más. 
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4.5.- PRIMERO. – Aprobar la inclusión del Ayuntamiento de Cuenca en el grupo de gestión forestal del 
SIGFS (Sistema Integrado de Gestión Forestal Sostenible), como propietario titular de los montes de 
utilidad pública: Ensanche de Buenache, Prado Ciervo y Tierra Muerta, Los Palancares y Agregados, El 
Entredicho, Fuencaliente, Muela de la Madera, Pie Pajarón, Veguillas de Tajo y Cerro Candalar. 
 
SEGUNDO. - Aprobar la inclusión en el grupo de gestión forestal SIGFS del resto de los montes de 
utilidad pública propiedad del Ayuntamiento de Cuenca, que en el futuro se certifiquen con los 
estándares FSC y PEFC 

 
TERCERO. - Aprobar los compromisos establecidos por el SIGFS (Sistema Integrado de Gestión Forestal 
Sostenible), implantado por la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible en 
Cuenca, que son los siguientes: 
 

— Adherirse al SIGFS de la Delegación Provincial y al proceso de certificación forestal para el 
monte o montes indicados (adjuntando la relación de montes a incluir en el sistema de gestión 
forestal sostenible).  

— Cumplir los principios, criterios e indicadores de gestión forestal sostenible según los esquemas 
de certificación forestal (FSC y PEFC) a corto, medio y largo plazo, y de las reglas del grupo.  

— Llevar a cabo cuantas acciones correctivas y/o preventivas hagan falta realizar como 
consecuencia del seguimiento de la gestión de los montes por parte de la Consejería.  

— Colaborar con la Administración Forestal en la gestión de los montes conforme a lo especificado 
en los principios, criterios e indicadores de referencia e informando sobre desviaciones que se 
detecten.  

— Permitir y facilitar el seguimiento de la gestión en sus montes, tanto al personal de la Consejería 
como a las entidades auditoras, permitiendo también el cumplimiento de sus responsabilidades 
a FSC, PEFC y sus entidades de acreditación.  

— Mejorar de forma continua las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores que 
realizan trabajos forestales.  

— Declarar que el monte o montes indicados no están incluidos en otro Certificado FSC.  
— Acceder a que la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible sea el contacto 

principal para la Certificación.  
— Pertenecer al grupo de certificación forestal de la Delegación Provincial de Cuenca, al menos, 

por un periodo mínimo de 5 años.  
— En el caso de abandono o exclusión del sistema de certificación forestal, permitir el seguimiento 

de la gestión durante un periodo de unos 5 años.  
— Justificar debidamente las causas de abandono, en su caso.  
 

5º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS, MEDIO AMBIENTE, 
MOVILIDAD Y AGUAS. SESIÓN DE 19 DE MAYO DE 2022 

 

5.1.- PRIMERO.- Aprobar la modificación de las tarifas del servicio público de Autotaxi de la Ciudad de 
Cuenca en las cuantías siguientes: 
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-Tarifa 1 Ordinaria: de lunes a viernes de 6:00 a 22:00 y sábado de 6:00 a 14:00 

 

Bajada de bandera 1,75 € 

Kilómetro recorrido 0,85 € 

Hora de espera 15,40 € 

Servicio mínimo 3,45 € 

 
-Tarifa 2 Festivo: sábado de 14:00 a 22:00, domingos y festivos 

 (incremento del 25% de las tarifas ordinarias) 
 

Bajada de bandera 2,20 € 

Kilómetro recorrido 1,05 € 

Hora de espera 17,50 € 

Servicio mínimo 4,30 € 

 
 
-Tarifa 3 Nocturno: todos los días de 22:00 a 6:00 

 (incremento del 40% de las tarifas ordinarias) 
 

Bajada de bandera 2,45 € 

Kilómetro recorrido 1,15 € 

Hora de espera 19,25 € 

Servicio mínimo 4,80 € 

 
-Suplementos: 
 

Suplemento estación 0,70 € 

Suplemento equipaje 0,35 € 

Suplemento festivos especiales: 
(Jueves Santo desde las 22:00h hasta Viernes Santo a las 22:00h) 
(San Mateo 21/9 desde 20:00h hasta las 6:00h del día siguiente) 
(Nochebuena desde las 22:00h hasta las 10:00h del día de 
Navidad) 
(Nochevieja desde las 22:00h hasta las 10:00h del día de Año 
Nuevo) 

0,70 € 
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-Servicios AVE: Tarificación fija: 
 

10 € Recogida en cualquier lugar de la ciudad (excepto Casco Antiguo) con destino 
Estación AVE Fernando Zóbel (1) 

10 € Estación AVE Fernando Zóbel con destino cualquier lugar de la ciudad (excepto 
Casco Antiguo) (1) 

12 € Recogida en cualquier lugar del Casco Antiguo con destino Estación AVE 
Fernando Zóbel (1) 

12 € Estación AVE Fernando Zóbel con destino cualquier lugar del Casco Antiguo (1) 

(1) Servicios directos, sin paradas intermedias ni esperas 

 

SEGUNDO.- Publicar los precios de los servicios en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- El Pleno se da por enterado de tales Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia y 
concejalías Delegadas nos 2301 al 2979 de 2022, de acuerdo al artículo 123. 1 a), de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su actual vigente texto resultante de la Ley 
57/2003, de 16 de Diciembre, para la modernización del Gobierno Local y artículo 44 del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca. 

 
1.2.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 27 de abril de 2022, correspondiente a los datos del  seguimiento del Plan de Ajuste- 
primer trimestre 2022. 

 
1.3.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio, con fecha 28 de abril de 
2022, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en el primer trimestre del  
Presupuesto, del ejercicio 2022-prorrogado del 2021. 
 
2º.- MOCIONES. 

 
1ª.-  Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para el impulso e implantación 
de la red ferroviaria regional de tren convencional emisiones cero impulsados con hidrógeno renovable 
en Castilla La Mancha. 
 
2ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para exigir al equipo de gobierno el 
cumplimiento de las mociones aprobadas así como la creación de una plataforma en la web municipal 
para el seguimiento de la ejecución de acuerdos plenarios. 
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3ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para estudio y modificación de la 
ordenanza fiscal nº 13, reguladora de la tasa por la entrada de vehículos a través de la vía pública y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo y parada vehículos. 
 
4ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca Nos Une  para la modernización y 
mejora de la Calle Carretería. 
 
5ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la puesta en valor de la 
entrada a la ciudad de Cuenca por  nacional 320a – CM220. 
 
6ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para la regularización de 
las colonias felinas en la ciudad de Cuenca. 
 
7ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha   para crear un 
repositorio municipal de publicación y seguimiento de mociones y acuerdos plenarios. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
RUEGOS. 
 
- 5 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Cuenca Nos Une. 
- 5 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Popular. 
- 5 Ruegos presentados por el Grupo Municipal Ciudadanos. 
- 5Ruegos presentados por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha.  
 
PREGUNTAS.-  
 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Popular. 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Cuenca Nos Une. 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Ciudadanos. 
- 3 Preguntas presentadas por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha. 

 
Se levanta la Sesión, en el lugar y fecha al principio indicado, siendo diecinueve horas y 

cuarenta y cinco minutos, de lo que como Órgano de colaboración con la Secretaria General. 
Vicesecretaria. doy fe.  
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